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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA . . . , 

DIARib OFICIAL 
• Talleres Nacionales 

----------...... ------------== ...... ~----===------------------...... ~--------
Afi:IO LI Managua, D. N., Sábado 26 de Julio de 1947 N9 157 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

' El dip1:1tado MonJ;enegro hace notar el 
carácter de monopolio que dicho contrato 
tiene: y, no estando firmado el dictamen 

• . CAMARA ?E DIPUTADOS por uno de los miembros de la comisión dic-
Trigésuna Se2unda Sesión de la, Cámara · taminadora. pide que dicho contrato vuelva 
y,1;é~!f:'T:~e~a Se~ió~ de "11/cim~r¡ Pá¡t. 

1389 a comis!6n para que se estudie mis amplia 
de Oipu·ados. . , . , . • . , . • 1390 Y detemdamente. . . 

PODER fJi!CUTIVO T<?mada en co~s1~erac1ón, se. aprueba la 
moc1&n por unamm1dad. . 

OosnNA~ON v AHexos IV-·En segundo debate se lee el proyecto 
Conrédue Carh de Nmonallzatlén Nlca~ • introducido por el diputado Zamora, para 

ra¡Llense, al Sr. Culos Rossler • • •.. 1390 establecimiento de una empresa que abae-
AORICULTURA V TRABAJO tezca de agua potable a la ciudad dd Chi-

Nombramlentos. • • • . • • • . • 1391 cbigalpa. . 
D1sTR1To NACIONAL Integramente se aprueban los artlculos 1, 

Créanse unas Escuela9 • • • • 1391 2, 3, 4, 5, 6, 1, 8, 9 Y 10, quedando en esta, 
Créase una Plaza • • • • • • • • • 1391 forma aprobado el proyecto. 
Déj•se sin efecto un Decreto. . . . . • 1392 A moci6n del diputado · Zamora se dis· 
~utorlzecionn • . • • • • • • .• • 1392 penean al proyecto los trimites de lectura 

de autógrafos y aprobación del acta en Ja 
• · parte conducente. . ~~g: V--El diputado Coronel Urtecho lee una 

SECCION JUD!CIAL 
, Remale9. . • . . . 

• 13~5 exposición del partido Conservador Nacio-
Tilnlos Supl~tcrlos. . ~ .,. . 
Marcas de Fábrica. . 

• 1396 nalista, protestando por la principalidad Terrenos Municipales. 
Citación . • , • 

PODER LEGISLATIVO 

• 1396 que se quiere arrebatar a dicho partido, y 
pidiendo que se rechace cualquier iniciati· 
va en este sentido por atentatoria y viola­
toria a la vez de la santidad de los derechos _,,_.,,.....,=-=--=------------= adquiridos. Termina el diputado Coronel 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Trigésima Segunda sesióa de la Cámara 
de Diputados, celebrada en Managua, 
D. N., a las once de la mafiana del Miér 
coles. 16 de Octubre de 1946, en su reu­
nión ordinaria del VIII periodo consti· 
tucional. · 
Presidencia de) diputado Bendaña, asis­

tido de los Secretarios, Diputados: Largaes­
- pada y Centeno," Primero y Segundo res­

pectivamente. 
Concurren, además, los diputados: Mon· 

tenegro, Alfaro, Sandino, Lacayo Sacasa, 
Palla is, Rodrfguez Z., Martine~ Mayorga, 
Aguado, Pastora, Yrigoyen, Zamora, Alta­
mirano B., Cuadra Pasos, Chamorro, Bár­
cenas M., Buitrago, Chamorro Ch., Coro­
nel U., Sequeira, Guerrero, Bolafios y Rivas. 

1--El Presidente declara abierta Ja sesión. 
11-·Se lee y aprueba el acta de la sesióM 

anterior. ..... 
lll·En primer debate se lee el contrato 

celebrado entre el Ministerio de Fomento y 
el sei1or Ralph Meyers, para la importación 
y venta de gas de petróleo liquido, ponién­
doae a discusión la cliusula l. 

Urtecho pidiendo que se conceda a la co­
misión respectiva algunos dias más para 
que estudie también esta exposición del 
oartido Conservador Nacionalista. La mesa 
lo acuerda asl la exposición pasa al estudio 
de dicha comisión. • 

VI ·Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto suscrito por los 
diputados Rivas e Yrigoyen, por el cual se 
eleva a la categorla de pueblo el caserio de 
Puerto Morazán, independiente del munici­
pio de El Viejo .. 

A discusión el dictamen, se aprueba jun­
to con el proyecto en lo general. 

A discusión en Jo particular, se aprüeban 
int~ramente los cuatro articulo de que 
consta, quedando asl aprobado el proyecto 
en primer debate. 

VII-· El Presidente· cita para sesión el dfa 
de mañana a las diez de la mañana y, no 
habiendo otro asunto que tratar se levant& 
la sesión. · 

Carlos A. BendaM. 

A. Largaespada, 
1c:r. Srio. 

Prcsid1nte. 

J. Centeno, 
2y Srio. 
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Trigésima Tercera Sesión de la Cámara de 
Diputad.os en la reunión ordinaria del oc­
tavo periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D, N.. a las doce 
meridianas del dia :jueves diez y siete 
de Octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete, 
Presidencia del diputado Bendana, asisti­

do de los Secretarios, diputados Largaeepa­
da y Centeno. 

Concurren además, los diputados siguien­
. tes: Chamorro Ch., Correa, Yrigoyen, Pa­
. Jlais B,. Martinez, Sandino, Aguado, Se­
queira, Alfaro, Abaunza Espinosa, Zamora, 
Bamirez, Zúniga, Pastora, Bárcenas, Bui­
trago, Guerrero, Altamirano Browne, Laca­
yo Sacasa y Rivas. 

19-· El Presidente declara abierta la se· 
sión, .. 

Art. 89, estipulando que las Oficinas del 
Regi1?tro trabajarán toda la semana, con 
excepción de.Jos domingos. 

En esta forma queda aprobada la. inicia· 
tiva en prjmer debaté. 

49--Se lee y pasa a comisión iniciativa por 
la cual se declara Monumento Nacional His· 
tórico el temvlo de Santa Ana de Ja via de 
Niquinohomo. 

59--Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge el proyecto presentado PQ~ 
los dip-utadoe Y rigoyen y Rivas para elevar 
a la categorla de pueblo el caserfo de Puer­
to Morazán en el Departamento de Chinan­
dega, con Municipio independiente de El 
Viejo. · · · ,, 

Sin ninguna modificación se aprÜeban loe 
4 artlculos de que consta el proyecto, que· 
dando asf aprobado éste en segundo debate. 

69-- Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió la iniciativa del Poder Ejecutivo 
creadora del Patronato Nacional de Reos, 
cuya lectura se ve forzado a interrumpir el 
Presidente de Ja Cámara por falta de quo­
rum, levantando por dicho motivo la sesión. 

Carlos A. Bendai'ía, 
Presidente 

29--Se lee el acta de la sesión anterior; y 
puesta a discusión, el diputado Pallais hace 
moción para que se reconsidere en el 
punto relativo a la aprobación del proyecto 
para proveer de agua potable a la ciudad de 
Chichigalpa, se atendió a que ya existe una 
ley general creadora de impuesto sobre el 
aguardiente, opinando el Ministerio de Ha· 
cienda que no cabe dictar otra ley similar; Andrés Largaespada, 
y para que también se reconsidere el acta Secretario.-
en cuanto al contrato para proveer a Mana-
gua de gas para· servicio doméstico, por no 
estar él de acuerdo con la moción· Montene­
gro que volvió a comisión el dictamen apro. 
hado por la Cámara, por el hecho de que se 
hace ya inveterada costumbre, que loa dic­
támenes ostenten solamente dos firmas. 

Tomada en consideración y sometida a 

Julio Centeno h. 
Secretario. 

PODER-- EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

discusión la moción anterior, es adversada N9 976 
en cuanto a 1'U primer punto por los diputa- El Presidente de la República, 
dos Zamora y Rivas, quienes consideran, Vista la solicitud del sefior Carlos Rossler, 
que el estar congloba~os los impuestos, no mayor de edad, casado, agricultor, do· 
impide la creación de nuevos impuestos por miciliado en Maeatepe, y natural de Sajo­
la Cámara. nia, Alemania; relativa a que se le extieo_da 

Considerando que ciertamente la Cámara Carta de Nacionalización de la República de 
tiene amplia f acuitad para crear impuestos, Nicaragua. 
el diputado Pallaie retira su moción en Considerando: 
cuanto al- proyecto para el servicio de agua Que el peticionario llenó los requisitos de 
en Chichigalpa. ley, renunciando solemnemente a su nacio-

Adversa la segunda parte de la moción n11lidad alemana, al manifestar eu deseo de 
Palla is el diputado Y rigoyen, por considerar adoptar la nicaragüense, y justificando su 
falto de seriedad deshacer hoy lo acordado residencia en Nicaragua desde hace más de 
ayer. veinticinco ·afios, dedicado a sus negocios, 

El diputado Ramfrez Zúniga manifiesta asf como su buena conducta. 
que si el impuesto no es suficiente para el Por Tanto: 
mantenicviento de la empresa de agua, nin- De conformidad con los Artos. 16, ordinal 
gún beneficio ee hace a Chichigalpa. 1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 

Declarada suficientemente discutida la 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
moción Pallais y votadjl, acuerda la Cáma- Ejecutivo. 
rano reconsiderar el acta, con votación de Acuerda: 
20 contra 2. En consecuencia, se aprueba, linico. -Conceder Carta de Nacionaliza· 
fntegramente el acta de la sesión antet"ior. ción Nicaragüense, al eefior Carlos Rossler, 

99 -Se lee dictamen de la ·comisión que es-. de calidades conocidas, y darle certificación 
-. tudió y acoge la iniciativa que reglamenta de este acuerdo para que le sirva de sufi-

lae funciones tlel Registro de Propiedad. ciente atestado. · 
En lo general se aprueban el dictámen y Comunfquese--Casa Preeidencial.--Mana· 

Ja iniciativa; y leida ésta por artículos se gua, D. N., 10 de Junio de 1947.--LA· 
aprueban fntegramente el 19 y el 29, y a CAYO S.--El Ministro de la Gobernación, 
moción del diputado Buitrago se aprueba el Ulises lrias. 
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AGRICULTURA Y TRABAJO 

N9 52 
El Presidente ·de·-1&...República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar a partir del dia prime­

ro de Julio del corriente aflo al eeflor José 
Antonio Colindres Inspector Forestal en el 
Departamento de Zelaya, quien devengará 
el sueldo de Cuatrocientos Córdobas al · mee 
y afectará al Tít. y al Cap. que corresponde 
al Presupuesto General de Gastos para el 
an.o Fiscal 1947-1948, Ramo de Agricultura y 
Trabajo. 

Comuniquese.-Palacio Presidencial. Ma· 
·nagua, D.N., 25 de Junio de 1947. -LACA· 

YO SACASA.-EI Secretario de Estado en 
el . Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Francisco Navarro. 

N9 73 
El Presidente de la República, 

• . Acuerda: ,,.. 
Unico;-Nombrar a partir del dia 16 del 

corriente mes de Julio, al sefior Justo P. So­
marriba Encargado de Cultivos Especiales 
en el Centro Experimental Agrfcbla de Ma­
satepe, en el Departamento de Masaya, con 
el sueldo que asigna el Tit. XI, Cap. XIII 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
Ramo de Agricultura y Trabajo 1947-1948. 

El sefior Somarriba tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica de dicho De­
partamento. 

Comunfquese.-Palacio Presidencial, Ma­
nagua, D.N., 18 de Julio de 1947.-LACA· 
YO SACASA.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Agricultura y Trabajo, Fran­
cisco Navarro. 

r- Dl$TRITO NACIONAL 

N9 132 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el primero de Ju­

lio·del corriente afio, créase la Escuela Noc 
turna Mixta en la zona de 1Campo Bruce• 
de esta ciudad, y nómbrese para el desem-

. peño de dicho cargo a Ja seflora Hilda Sán­
chez Sánchez, Directora y Profesora de la 
citada Escuela, con el sueldo de setenta cór­
dobas (C$ 70.00) mensuales, que Be imputa· 
rán a la Partida de Imprevistos del Inciso 
«F• del Presupuesto General de Gastos del 
Ministerio del Distrito Nacional. 

Comuniquese.--Caea Preeidencial.--Mana· 
gua, D. N., cinco de Julio de mil nove­
cientos cuarenta "y siete.--EI Presidente de 
la República, BENJ. LACA YO SACASA ... 
El Ministro del Distrito Nacional, José 
Frixione. 

N9 101 
El Pre1ldente de la Rept\bllca, 

Acuerda: 
Uoico- Efectivo deade el día prime'º 

de Junio del corriente año, eré •le la E1-

cuela Nocturna de Nlñaa de San Sebaa· 
tlán de ei1ta cludad, y nómbranae para el 
d~aempc:ño de dicho• cargos, a laa 1ef\o­
ra1 R..;u Rocha y Aogela Corea, Directo· 
r~ y Profesora y Colaboradora reapec:tlva." 
mente. • \ 

Comuníque1e.-Ca1a Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., catorce de Junio de mil 
novcclento1 cuarenta y 1lete.--El Presl· 
dente de la República, BENJ. LACA YO 
SACASA.-EI Mlnlatro del Distrito Na­
cional, Joaé Frlxlone. 

N9 125 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Efectlvo de1de el día de hoy 

lrelnta de Junio del corriente año, créase 
la Escuela Rural en el Llano de Pacaya, 
jurl1dlccl6n de e11a ciudad, y n6mbrasfl 
Directora y Profeaorz. para el deaempetio 
iel citado cargo, a la sefíora Ro1a v. de 
Morelra, con el aueldó a~ Se1cnt<1 Córdo­
bas l'i: 60.00) men1uale1, que 1e lm~utarán 
a la Partida de lmprevlttos lnclao F) del " 
Pre1upueato Gral. de Ga1to1 del Mlnl1te· 
rlo del Dl1trito Nacional. 

Comuniqueie-Caaa Pre1ldenclal-Mana­
gua, D. N., treinta de Junio de mil nove• 
cientos cuarenta y 1lete.-El Pre1ldente de 
la República, BENJ. LACAYO SACASA. 
-El Mlnletro del Dl1trlto Nacional, }ole 
Frlxlone. 

N9 127 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
Unlco-Efectlvo de1de el día primero 

d~ Julio del corriente afto, créame la E1· 
cuela Nocturna en la zona de El Caimito 
de e1ta ciudad, y n6mbra1e para el de1em· , 
pei'lo de dicho cargo, a lu 1eftorlta1 Elba 
Palz y Marina LOpez, Directora y Profe· 
1ora y Cohboradora de la ml1m1 E1cu"ela, 
con el 1ueldo de Setenta y Se1enta C6r· 
doba1 (<J 70.00) y ('i: 60.00) men1uales 
re1pec~lvacnente. Esta erogación 1e lmpu- · 
tará a la Partida de Imprevl1lo1 del locl· 
10 F) del Pre1!-Jp11e1to üeoenl de Ga1to1 
vigente del Mlnl1terlo" del Distrito Naclo· 
oal. • 

Comuoiquese-Caaa Pre1ldenclal-Mana· 
gua, D. N., -:!01 de Julio -de mil noveclen­
to1 cuarenta y 1lete.-El Presidente de la 
Re~ úbllca, BENJ. LACA YO SACAS A.­
El Mlnl1tro !1el Dl1trlto Nacional, Jo1é 
Frlxlone. 

NQ 85 
El Presidente de la Repó.bllca, 

Acuerda: 
Unlco-A partir del día cinco de 101 

corrleote1, créa1e la plaza de Jefa de Car· 
plntero1 en el Garage del Mínl1terlo del 
Dl1trlto Nacional de e•ta ciudad, y n6m 

··-~· . ~ ~ 
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bra1e para el de1empeño de dicho cargo al 
1ef\or Elín Torre1 con el 1ueldo de Cu'l· 
troclento1 C6rdoba1 (<e 4oc>.oq) men1uales, 
que ee lmputará'l al Inciso B) del Presu· 
pue1to General de Gaato1 vigente del M'l­
nl1terlo del D'strlto Nacional. 

Comun!que1'3-Ca1a Prealdenclal-Mana­
gua, D. N., cinco rle Junio de mil nove· 
dento• cuarenta y 1lete.-E- Presidente de 
la Rerób.lca, BENJ. LACAYO SACASA 
-El Mlnlltro del Dlatrlto Nacional, Joaé 
Frlxlone. 

NQ 93 
El Prnldente de la República, 

en ti.o de 1u1 facultadu, 
Acuerda: 

Prlmero:-Dtjar 1ln efecto el decreto 
N9 68, emitido el día 24 de Mayo del co· 
~riA1•te afto. 

Se¡undo:-Autorlzar al SintJlco del 011· 
nito Nacional, para... que en nombre de la 
entidad gue repre1"nta acPpte la donación 
que el -1l'ftor Dn. Carka Jo1é Solérzano 
hará de un lote de terreno 4,391 varas 
cuadradaa gu" ae ocupará- en la prolonga­
cl6n de la _6y C. S. E. y z3 Av. S. E. 
en terreno• del 1et\or Sol6uano, lln1fan:lo 
lo donado por todo1 su• rumboa con te· 
rrenea del at f\ ,r Solórzano y dejando ex 
J>re.a CCJDltancla de que por el hecho de 
aceptar la donacl6n, que aerá gratuita, el 
Dletrlto Nacional no contrae ninguna e1· 
pecte, aleado lo• gaatoa de escritura, e 
ln1crlpcl6n, de cuenta del adiur Solórzano 
Rlvaa. 

Comuníqueae,.;_Casa Prealdenctal.-Ma· 
nagua, D. N., diez de Junio de mil nove 
clenloa cuarenta y alete.-El Prcsldeute 
de la Ri:públlc a BENJ. LACAYO SA­
CASA.-El Mlnlatro del Dlatrho Nacio· 
ual, J ..;1ll Frlxlone. 

N9 • 17 
El Pre1ldente de la República, 

en u10 de 1u1 facultarle•, 
Conalderando: 

Que 1e han preaentado al Mlnl1terlo d"I 
Dl1trlto N.iclooal, ·vednoa d~ la sexta 
avenida 1uroeate, aollcl\ando aea prolon­
ga·1a esta <'Venfrta a trave• 4e 101 terre­
nos conoci lo•. coc el nombre de ·cQulnt1t 
Donald100>, propiedad de DJfta Caa!mlrl' 
Argí\ello de Gómez, y que 1e enCUP.ntra 
loacrha actu<ilmtJnte eu el Registro Públi­
co <Je e1te Departamento con el Ng 99tJ a 
foHo 97 del t ... mo IV v folio 11; del tomo 
LXX, en a•lento primero de la Sección 
de Derecbol' R"a'es, encontrándo1e e1te 
predio en el Barrio de c'Sau Pedro>, Dl1trlto 
de San Antonio, de eata cluda1, denlro de 
loa 1lguleote1 llndero1: Oriente, terrenos 
que fueron de Te6filo Mauricio Salomon, 
r hora de otroa dudi<u; Occidente, terreno• 

que fueron del aef\or Cbeater Donadl100, 
después de un 1ef\or Ca.trillo y ahora de 
otroa dueft,11, ah.ora avénlda en medie; Nor· 
te, aegundo callejón sur y Sur, quinta ca· 
lle 1ur que y.¡ al Campo de Mane . 

z9-Que la prolongación de e1ta aveni­
da ea c.,nveolente para. el ornato de la 
du1ad y útil para el Mlnlsterfo del Db· 
trlto Nacional que podrá aal comunlcarae 
mh factlmente can 1u propio plantel de 
materia lea. 
, 39-Que la propietaria del terreno nece-

1arlo para la citada avenida, aeftora Ar­
güello de Gómez, ba · ofrecldu donar al 
Ol1trlto Nai::lonal el terreno _ 1u1odlcbo pa­
ra tal fin exclualvo, terreno que medirá 
por largo, el de la cQulota Donald100> o 
1ean 90.60 metro• y por aus ex.tremo• 
Norte y Sur, 11.37 y 6.z metro• respectl· 
vamente, o aea una área total 819.45 me· 
troa cuadradoa más o menoa "de cabida, 
con lu condlclonea 1lgufente1: •que al al 
abrir la avenida, queda hada "I poniente -
alguna pequeiia tira, e1ta ae agrega. al 10-
lar de la 1et\ora Argüello de G6mez, así 
como 11 quedare hacia el oriente alguna 
peguefta tira de terrear>, del mtnclonado 
1olar, lgualmea:te quedará de la propiedad 
de la atJ'lora Ar~üello do Gómez; que el 
Dlatrlto Nacional encunetará por 1ua cua­
tro co1ta'io1 el terrPno que le quedará a 
la aef\ora G6mez, bec hi la aludlJa dea· 
membraclón, concedléndoaele a dicha ae· 
lior.i el benefi;lo y derecho de conectar 
tia lmpuuto1 las aguaa negraa do laa 
edlticaclonP.1 que baga eq 1u1 tureno1 de 
la citada cQulnta Donald1on>, con lu tu· 
beriu de a~uaa negraa que pua - por la 
quluta calle cucana y prlocofpalmente con 
la tubaía de aguu negra. que paaa por 
la quinta calle suroute y 1eau la que- va 
al Campo de Marte; que al retirar el 011· 
trito In cercu de la atfforc& de Gómez, 
la~ d<juá bien arreglada. y aaegurada11 en 
au nu•·Vo lugar, y 111 nueva avenida plana, 
a nivel y p¡¡r;ojq; y que la 1eftora Argilello 
de Gómez ofrece au1crlbir al efecto e1crl­
tura de prómP1a de óonacldn, para que 
e1ta donación aea efe~tlva cuaado e1tén 
cumpll 101 e1tó1 requl1lto1 que el Dl1trho 
asume y el encuneta:'lo totalmente con· 
el u Ido; 

Acuerda: 
Prlmero:--Autorlzar al Síndico del Dla· 

trlto Nitclonal para que- 1111crlba con la 
11ef\ora Argüello de G6mez, eacrltura pd· 
blka en que coasten laa obllga'.lonea del 
Dl1trlto Nacional, aqui con1lgnada1 y la 
promeaa de donación_ del lote de terreno a 
que H n fier en 101 con1lderando1 anterlo· 
re1, promeu que 1e hará efectiva tan lue· 
go esté verificado todo el eocunetado de 101 
cuatro co1tadoa de la cQulnta Donaldaon>, 
trabajo que et Dlltrlto Nacional . deberá 
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condulr lo máa tarde el oía ú timo de DI· 
cl~mbre del afio en cuno. • 

Segundo:-Lo1 gaato1 de ..remeicl6n de 
•tas cerca• arreglo de la avenida, encune­

tado, etc. aon de cuenta del Distrito Na 
clooal, lo ml1mo que los de laa eacrlturaa 
de promesa de donación, donac16u definl 
tlva, te1tlmonlo1 ln1crlpclone1 y todoa loa 
máa que 1e refieren a e1ta negoclacl6u. 

Comuoiquc1e.- Caaa Pre1ldenclal.- Ma­
nagua, D. N., velntl1el1 de Junio de mil 

• noveclento1 cuarenta y 1ietf'.-Ei PrP•I· 
dente de la Repúbllca, BEI-:J. LA1'AXO 
SACASA.-El Ministro del D11uho Na 
clonal, Joaé Frlxlone. 

....., 
N9 a505 ,, 

El Prealdente de la Re(Jó.bllc'á 
Acuerda: 

Primero: - Autorlur al aeftor Sin ilco 
del Dh¡trlto Nackma.l Dr. Alejandro · Ro 
mero Ca.tillo, p~ra que en nombre y re 
preaentaclón ciel D:1trito-Nacional de Ma­
nagua, V~nda al Dt. Jul 1o Llnart"I, mayor 
de edad, catado, abogado y de e1te dt.ml· 
cilio, U na Caaa de dore varu de largo 
por 1u ancho coue1pondle11te, de cuatro 
varas y media de alto, que ea1á e-iifi"adÍl 
en terreno• de la Sur.e1l6n del Dvttor 
MoJesto Burloa, y que tiene eat~• 11.ide 
ro1: Q,le11te y Norte, terrenos de •la ml1· 
ma Suceal6n dt:I Doctor Barrio•; Occiden­
te, terrenos de la mhma 1ucealóo tercera 
avenida Suroebte en medio; y Sur, terre· 
no1 de la ml1ma 1uce1l60 novena Calle 
1uroeate en medio. E1ta cata la había ad· 
qulrldo el Dlttrlt<> Naclon3J de parte del 
Sr. Joté Maria Henríquez, en pago de 
deut;lae y 1egúa Acuerdo N9 19 de cluc.u 
de febrero del corrlent~ afio. Jo1é Mari .. 
Henríquez era arrendatario del lote de te• 
rreno en que e1tá edificada la ca111a, lote 
que pertenece a la ~uce1i60_ del Doctor 
Barrio•. 

, Segundo: -El precio de venta que pa· 
gará el Dr. Linares e• de U11 Mil Do•· 
cleuto1 C6rdobu (1 1200.0:.) en efectivo que 
han 1ldo enterado1 ea la Te1oreria de e1ta 
In1tltucl6n ·et día de hoy. Boleta N98916. 

Tercero:-Se autoriza al 1di >r Síndico 
Doctor Romero Ca1tlllo1 para que compa­
rezca ante Notarlo Público a otorgar este 
Contrato de compra-venta en deblda•for· 
ma. E1te contrato 1e1á. otorgado ante el 
notarlo Dr. Fernando Cedefio Fernández. 

Cuarto:_.Los ga1to1 de escrituras 1ei-án 
\ de cuenta iiel comprador: Dr. Llnare1. 

Comuníque1e.-Ca1a Prealdeaclal,-Ma· 
nagua, doce de Julio de mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-El Pre1ldente de la Re­
pt\bllca, BENJAMIN LACAYO SACA· 
SA.-El Mlnl1tro del Dl1trlto Nacional, 
J 01é Frl:x.fone, 

.SECCION JUDICIAL 
-REMATES 

NQ 1877 
Tres tarde dos ~gosto entrante, focal este des· 

pacho, rematartse mejor postor, rústica, como man· 
zana y media ex•.ension, sita Portillo de Apanb, 
esta jurisdicción, cercado alambre púa, contiene 
casa habitación seis varas lar¡¡:o por cinco ancho, 
parada sobre borcC'ne~, cubierta teja barro, paredes 
barro, techo madera_ rolliza. Lindante: Oriente, 
unión caminos públicos; Occidente, casa de Ore­
gorla Chavarrla; Norte, camino real a San Rafael 
del Nortl'; Sur, camino al Limón. 

Ejecución Fausto Isabel Estrada, contra sucesión 
de Carmen Blandón Carbajal. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oy~nse posturas legales. 
Juzgado Local CiYll. Jinotega, dieciséis julio, mil 

novecientos cuarentlslete.-M. Castro C.-J. A • 
Zi:as1 Srio. 1805 3 3 

N9 1878 
Tres tarde treintiuno los corrientes, loca 1 este 

desp1cho, rematartse mejor postor, rústica, como 
siete manunas rxtenaión, conteniendo como dos· 
cientos cafetos cosecheros, cercado con pii'luela, sita 
valle Paso Real de,esta jurisdicción, en terreno de 
la Comunidad Indígena de !sta: Lindante: Orlen· 
te, camino enmedio, propiedad de D1vid P!rez y 
otro; Occicentl', propiedad de 0Hpar Mercado y 
otro; ~ .lrte, propiedad de Juan-Outi!rrez; Sur, pro-
piedad de fn!s López. 

Ejecu-;;ión Mauro Cano, contra la sucesión de 
Tiburclo Estr:o.d¡i. 

Valorada d0scientoa córdobas. _ ... · .. ~.;..., 
Oyense posturas i,w;ales. • 

,_ 

juz¡ado Lo,..al Civil. Jinole¡¡:a, diecisfü julio, mil _ ,. -. 
novecientos cuarentisiete.-M. Castro C.-J. A. :, -:-)t 
Zeaa, Srlo. 1564 3 3 .• ,,..-

NQ 1879 
Este juzgado once mañana doce Agosto próximo 

entrante, remataráse mejor postor finca urbana ai· 
tuada pueblo de San Ramón, este Dcputamento, 
compuesta de casa y solar, midiendo la casa veinte 
varas cailón, por quince varas ee ancho, Incluso 
un corredor y cocina anexa, piso de ladrillo de ce­
mento y techo t'ÍiS de barro, el sohr mide cin­
cuenta vuu de rente por cincueñla de fondo, 
todo lindante: Norte, calle interpuesta, predio de 
Prudenclo Martlncz; Sur, de Doroteo Mendoza; 
Oriente, de Prudencio Martinez y Poniente, de Lu· 
ciano Palacios, calle interpuesta. 

Subastase ejecución de Hernán Delgado contra 
Buenaventura Aráuz viuda de Polanco, por suma 
de dinero. 

Base avahlo quince mil córdobas. 
Oyense posturas le~ales. 
Secretarla Juzgado Distrito. Malagalpa, julio die· 

cis~is de mil novecientos cuarentlslete.-(f) J. Angel 
Rizo, Srio. · 1563 3 3 

N9 1881 
Once mañana, veintinueve mes en curso, rema­

taráse mejor postor, por eje.:ución don Venancio 
Cardoza contra Rosa y Antonio Centeno, recia· ' 
mándoles pago ciento noventa y nueve córdobas, 
intereses legales y costas ,j .cuclón, •na finca rús­
tica, compuesta potrero como treinta manzanas ,x. 
tensión, acotada cercas madera, piñuelas y alambre 
púu, empastado zacate guinea y parí, ubicada 
sitio •San Miguel Arquln•, esta jurisdicción, con· 
teniendo una casita, parada horcone9, embarrada, 
techo tejas, de diez varas largo, por sel1 ancho, 
con un corredor al Oriente;' de tres caras y media 
ancho por largo cas~; un bajareque sirve cocina de 
seis varas largo por cinco y media ancho, dentro 
un solar como de un cuarto m1niao1, cultiv•do 
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guineos, caña azllf!ar y árboles frutales. Lindante 
conjunto: Oriente, propiedad Antonio M~za y 
casa Ramón Oudiel, cp.mino en medio; Occidente, 
propiedades Hilario Laguna y Pedro Oudiel, ca· 
mino en medio, conduce valle Pacaya a Estelf; 
Norte, propiedad Juan Oudiel y camino conduce 
esta villa y Sur, propiedades juan Pablo y Teo­
doro Meza. 

Valorada ciento ochenta córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Secretarla juzgido Local. Villa La Trini 

dad doce meridianas, doce Julio, mil novecientcs 
cua:enta y sicte,-Miguel Benavil!les Arce, Srio. 

Es conforme. Villa La Trinidad, doce Julio, mil 
novecientos cuarenta y slete.-Miguel Benavides 
Arce, Srio. 1562 3 3 

NQ 1893 
. Diez mañana treinta corriente en local esta ofi­
cina remataráse mejor postor finca rústica Loa 
Arados jurisdicción Terrabona consta potrero cua· 
renta manzanas, casa tejas barro forrada con ma· 
dera y barro, doce varas largo, cinco ancho, limi 
lada Oriente, terreno de Pablo Artola; O~cidente y 
Sur, terreno Dr. Alfredo Montealt'gre; Norte, Inga· 
cio Casiillo. Mediagua en terreno San José, Terra· 
bona, diez varas largo, cuatro varas anch~, parada 
sobre horcones sin feriar, techo tablas. 

Valor de las propiedades seiclentas veinte córdo­
bas. 

Ejecuta Dr. Alfredo Montealegre a Pablo Artola, 
Quien pretenda hacer postura preséntese éste 

juzgado dla y hora señalados. 
Juzgado Distrito Ciudad Darlo, di~z y seis de 

julio de mil novecientos cuarenta y 11ete.-D. Pa­
lacios h.-José Ramón Ardón M., Srio. 

Es conformc.-José Ramón Ardón M -Srlp. 
1558 3 3 

NQ 1894 
Tr~s tarde veintinueve mes corriente, base dos· 

cientos córdobas. Ejecución Carlos Romero Marll· 
nez contra Carmela · Martlnez Romero, subastará~~ 
en este juzgado finca urbana cantón Surestt; esta 
dudad, diecisiete varas frente por doce y media va­
ras fondo, con callej~n anexo lado Oriental tres 
varas ancho por dieciocho varas fondo, contenien· 
do casa inconclusa-paredes piedra, techo tij•s ba· 
rro, limitada: Oriente, Ana viuda Dlaz; Poniente, 
Abelino Out:érrez; Norte, José Ortiz y Sur, calle. 

Oyense postores. , 
juzgado Local Civil. Diriamba, quince julio mil 

novecientos cuarentisietc.-Alej. ' A Barrera.-C. A 
ZapatP, Srio. 1587 3 3 

NQ 1896 
Once mai\ana trelntiuno julio corriente remata· 

ráse, este Juzgado, mejor postor predio urbano 
balneario Poneloya, lindante: Oriente, carretera; 
Poniente, Cl!stulo Pérez; Norte, carretera mediante; 
Adrián Castillo; Su,, calle mediante; Octavio Dcl­
gadillo. 

Valorada mil doscientos cuarenta córdobas. 
Ejecución juan Ricardo Duarte contra Tr.inidad 

Pérez. 
Dado juzgado Civil Distrito. 

&els mil novecientos cuarenta 
Aráuz, Srio, 

León, Julio dieci· 
y siete,-josé J. 

1585 3 3 

Dado juz2ado Local Civil. Jinotepe, diez y seis· 
de Julio de mil novecientos cuarenta y eiete.-Juan 
José Vindel.-Leonidas Sánchez, Srlo. 

Conforme, finotepe, dieciséis de julio de mil ., 
novecientos cuarenta y sietl". Entrellne•s-dlecl~i9 
Agosto entrante.-Vale.-Leonidas Sánchez, Sl'io. 

. 1600 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1207 

Micaela Vásquez Pastrán solicita Ululo supletorio, 
rústica, siguientes linderos: Orientro, Manuel Dlaz, 
veinticinco varas; Poniente, Josefa Antonia Aguirre, 
veinticinco varas; Norte, la solicltrnte, cien varas y • 
Sur, Domingo López P~rez, cien vara~. 

Atiéndense oposiciones legales. 
DJdo Juzgado Local Civil. Diriomo, quince de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slete.-R. Na· 
varro C., Srio. 1024 3 2 

N9 1259 
Rafaela Arce, mayor edad, viuda, este domicilio, 

solicita titulo supletorio predio rústico ubicado sitio 
~an Hoque, esta jurisdicción, contiene cinco man· -­
zanas exten~ión, casa forrada tablas, entl!j\da, ocho 
varas · íargo, cercada alambre, piñuela, madrra. 
Llnd1nte: Oriente, prejio Marcelino Pérez y Ma· 
riano Agullar; Poniente, -1>redio de Félix· Ochoa, 
hoy de Guadalupe Rugama; Norte, camino enme· 
dio, predio de ~arlano Aguilar; Sur, predio de·· 
Eusebio Outiérrez. 

Estlmalo trescientos córdobas. 
Quien ten~a derecho, opóngase término le2al. 
Juzgado Distrit•. Estell, diez mañana, nueve 

M1yo, mil novecientos cu3renta y siete,-lilescas.­
Cdixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez 8., Srio. 
1052 3 2 

NQ 1269 
Paula Escalante, solicita titulo supletorio casa y 

solar esta población; mide can ocho waras lar2f', 
por seis ancho; solar cincuenta y dos varas largo, 
treinta y cinco ancho. Lindante: Norte, propiedad 
Pablo Cruz; Este, calle enmedio, casa y solar Flo· 
rencio Espinal; Sur, solares y casas.Juana Andrade 
y Al,jo Salinas; y Oeste, solar y casa Cleofes Osa· 
has. 

Esttmala ciento clnrnenta córdobas. 
Quien pretenda oponerse, hágalo término lrgal, 
juzga~o Local, .Snmotillo, 24. Abril ~947.-Fran-

cisco Casco-Ante mi, César Nuñez, Sr10. 

• 1063 3 2 

NQ 1270 1 
Francisco Calvo Juárez solicita titulo supletorio 

casa y solar villa de Telica. Lindante: Oriente, 
vrga del rlo; Poniente, casa y solar de DJlores 
Martfnez, calle enmedio; Ni rte, Ermita del . Calva• 
rio y Sur, Oregorio Calvo. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito León, veintitrés de Abril 

de mi.1 novecientos cuarenta 7 stetc.-j. R. Saborro 
E., Srio. 1062 3 2 

• 
N9 1274 

El señor Jesús Oonzáler, mayor de edad y de 
eslt. domicilio, se presentó a este Juzgado con fe· 

N9 1880 cha doce de Abril del corriente, pidiendo se le ex· 
Tres tarde, local este Juzgado, dieci~is Agosto tendiera titulo supletorio de un predio urbano que 

entrante, se rematará 111 mejor postor un sol,¡lr si. po1ée hace más de ocho años en esh población, 
tuado cantón Sur Oeste esta ciudad, catorce varas de treintilres varas de Norte a Sur y treiilticinco 
frente, veinte y cinco fondo. Limitado: Orknte, de Oriente a Ponientt; y linda: al Orlcr.te, calle en 
Luisa Oómez; Poniente,., Victoria Medrano; Norte, medio, Carloá Vargu; Poniente, terreno nacional, y 
Celestino Vargas; Sur, c111le pública. · Fabián Campos; Norte, Isabel Lacayo; y Sur, Ra-
. Ejecución M1nuel Muñoz Lacayo, contra Eduar· miro purdián; con casa pajiza con pared de taque· 

do Narváez Oómez, suma de córdobas. 1 zal. 
Bue cuatrocientos córdobas. Lo estima en doscientos córdobas. 

J 
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Pónese conocimlen~o púb1lco, efectos ley. 
Dado juzg•do Unico Local, Larreynag1 1 doce de 

Abril de mil novecientos cuarentislele,-Testado­
no vale-enmendadc-Mayo-vale-r1y1do-no valt. 
-C. fajardo R., Srlo. • 1077 3 2 

• NQ 1276 
Adela Cubillo, solic:ita titulo supletorio lote terre 

no situado cantón El tfosarto, jurisdicción Rtvas, 
limltadC1: Oriente, c~ITe: Poniente, RosP.nda Cubl· 
llo; Norte, Rosenda Cubillo; Sur, Dolores Acevedo. 

Oposiciones té1mlno legal. 
Secretarla juzgado •1.ocal Civil, Rivas, trece Mayo 

mil novecientos cuarentislete.-0. Oard11 M., Sri<'. 
1075 3 2 

N9 1277 
Ramón Arneslo López solicita Ululo supletorio de 

un solar situado rn pueblo Muymuy, lindando: 
Norte, solar de Adela viuda de Mairem1, calle en 
medio, con ochentitr~s varas; Sur, solares de Este· 
ban Sánche1, Oumcrclnda Rivas y Cándido Cruz 
CRntarero, con ocbentitrés varas; Oriente, 1olar y 

.-caaa de Mercedes Mtmbrefto; Poniente, casa y solar 
..- de Rafael Mairen1, calle enmedlo, con treinticuatro 

varas y media, conteniendo las siguientes edifica· 
ciones: casa cañon diecisiefe varas lar¡¡:o, cuatro 
ancho, tres alto, techo tejas barro, paredes y' piso 
madera; cai!On, treintlocho varas largo, siete anclto, 
c:lnco alto, tejag barro, maderas aserradR9, paredes 
embarro, piso ladrillo cemento y madera, ambos 
caflone~ c:on corredor; treintlcinco varas y media 
mediaguas forrada tablas; un pazo en el patio. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Distrito. Matagalpa, trece Mayo, mil no· 

vec:ientos cuarenlisiele.-Jo~é Angel Rizo, Secrttarlo. 
1074 3 2 

NQ 1386 , 
Manuel de JesQs Castillo solicita titulo supletorio, 

casa y solar, cantón Santa Rosa esta ciudad; la casa 
de trjaa aobre horcones; el sol-' mide; veinticinco 
varas por cada uno de sus cu•tro lados con cerca 
propia de alambre, limitado; Norte, calle en medio 
testamentaria Máximo Sandoval y francisca Rodrl· 
g;uez; Sur.t francisca Herrández, hoy Manuel Pbez; 
Oriente, :>antiago Membrei'lo _ y Ponitnle, Manuel 
P~rez. 

Adquirido por compra hecha a Berta Rosa 
Al&uera. 

Quien cr~a tener derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, veintiuno 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y siete,-A. 
Morazán, Srio. 1147 3 1 

NQ 1510 
Edmundo jiménez, mayor edad, este domicilio, 

solicita U1ulo supletorio do1 propiedades nlsticas 
lugar Santo Domingo, est• jurJsdicci6n, terreno na­
cional: primer lote dosclemas manzanas superficie. 
Lindante: Orientt, predios Teódulo Guerrero y 
Gustavo Quezada; Occidente, finca La Ar¡¡:entina; 
Norte, predio Elena de Lovo y Sur, camino real 
TelpaReca al Bálsamo, cullivada casa de habitación 
treinta manzanas potrero·zacate natural y guinea y 
veinte mil cafetos cosecheros. Se¡¡:undo lote cua· 
renta manzanas extensión terreno cultivados nueve 
mil cafetos cosecheros. Lindante: Oriente, fila 
Alta y terrenoa del Bálsamo; Occidente, finca caf~ 
Jacinto Matey; Norte, camino real Telpaneca al 
l3alsamo; Sur, predio de Paula López y Re¡¡:ino 
Matey. 

Valoradas doscientos córd<.bH. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Telpaneca, treintiuno Mayo, 

MARCAS DE FABRICA 

NQ 1514 
José D. Acevedo M, comerciante, este domicilio, 

apoderado de Abbott Laboratories lntern11ional 
Company y, domiciliada en North ( hicago, lllinpis, 
Estados Unidos de Américe, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

DULCET 
que protege una preparación medicine!, en forma 
de pastillu endulzadas. 

Quien tenga derecho, opóngase término le¡¡:al. 
Ministerio de Fomento. Managua,lnueve de Ju• 

nic.. de mil novecientos cuarenta y .slete.-fernando 
Morales L., Orlclal Mayor. 1240 3 2 

' N9 1731 
·D. R. Balléntyne, de este- domlcillo, apoderado 

da la· sociedad frank W. Horner Limi'ed, doml· 
ciliada en Montreal, Canad~, háse presentado soli· 
citando depósito y registro este nombre: 

H O R·N E R· 
que .usa dicha aociedad como abreviatura, para am· 
parar slmplificadamtnle los diversos productos qui· 
micos, medicinales, farroacfoticos, biológicos y ve· 
terinarlot que fabrica y vende. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, uno de Julio 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. RPúl 
Pc.rras, Oficial Mayor. 1431 3 2 

NQ 1732 
D. R. Ballantyne, de este domicilio, apoderado 

de la sociedad frank W Horner Limited, domi· 
ciliada en Montreal, Canadá, háse presentado solí· 
citHdo depósito y registro estas Mucas de Pá· 
brlca y ComerciG: 

LOl{OL-TUSSOL 
protegen productos qulmices, medicinales, farmt· , 
céuticos, biológicos y veterinarios. . , 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Pom,nto. Managua; D. N,. uno de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 1430 3 2 

NQ 1569 
Mead John!on & Compauy, de Evaítsvillt, India· 

na, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, so· 
licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

mil novecientos cuarentisiele.-Alfonso Polanco.­
para: Preparaciones farmacéuticas que suministran 

Polanco.-Meleclo Ve- necesidades nutritivas. 
Meledo Velásquez, Srio. 

Es confo1 me.-Alfonso 
lásquez, Srio. 1244 3 1 O yensc oposlcione1 ~rmino ~¡al. 
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Ministerio de fomcnto.-Managua, doce de junio Henry Caldera & Henry C1aldera-Pallais, de cslc 
de mil novecientos cuarenta y sletc.-fernil.ndo domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
Morales L., Oficial Mayor. 1782 3 2 comercio: 

• N9 1653 . 
Imperial Chcmical Industries, Limikd, de Wexham 

Road, Bu' kinghamshirr, lnjllaterra, !Dtdiante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri 
ca y comercio: • 

GAMMEXANE 
para productos qulmicos uudos • en ta . indnstria, 
a¡ricultura, harticullura y silvicultura; abonos, subs· 
landas qulmicas para la preservación de alimentos; 
substancias para curtimiento; substancias farmacéu 
ticas, vcterinuias y sanitarias; insecticidas y prepa· 

-dones para destruir sabandijas. .. 
Oycnse oposiaiones término legal, 
Ministerio de fomento. Man~gua, dieciocho de 

Junio de mil noveclent01 -euarenlilllete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 1476 3 1 

-
. Np 1654 

Corn Producls ReHning Company, de Ntw York 
Qty, Estadot Unidos de Amérlc•, mediante apo­
derados Henry. Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita rcgiatro cata Marca de 
fábrica y Comercio: 

ARGO 
para: Productos alimenticios en general, Incluyendo 
aceites comcstiblea, aceite de malz, almidón de 
malr, harina de rualz, harabe de malz. glucos1, ali· 
mentes almacenados y almidón para lavandcrla. 

Oyen se oposiciones término legaJ. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y siete -Raf. 
. Ralll Botrl9, Oficial Mayor. , . -1475 3 1 

Np 1761 
Vlctor Syrup Corporatlon, de Long lsland Clty, 

New York, Estados Unidos de' América, mediante 

-para: Whisky. •• 
Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managus, nueve de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta y siete -Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1483 3 1 . 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1596 

Pedro Joaquín Vaileclllo Lira, mayor de 
edad, camado, agricultor y nlcaragüenrse, 
cabeza de familia, 1oltr.lta donación gra· 
tuha. un IQte de terreno nacional, de cln· 
cuenta hectáreu, ublca'jo en la jurl1dlc­
c~60 de Vlll.-Somoza y en el punto cEI 
F61fÓro1_, limitado; Norte, Sur y E1te, 
montatta Inculta y Oerte, tP.rreno denun· 
c!!rlo por Ramiro Cua ira V. • 

Quien 1e crPa con derecho• en él, pre-
1éote1e a deduclrlo1 dentro té<mlno de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha­
cienda del D ·partam ·nto de Choutales.­
Julgalpll, cinco de Junio de mil noveclen­
to1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegul f. 
-N. Borge, Srlo. • 

E1· conforme. - J ulgalpa, nueve de Juoio 
de mil uoveclentoa cuarenta ·y 1lete.-N. 
Borge, S ?cretarlo. 1318 _3 3 

N9 1597 
Jo•é Dolore1 Solóruno Caetro, mayor de 

edad, cuarf<',· carpintero y agricultor, ni· 
caragüen11>, cabeza de f.1mllia, 1ollc1ta do· 
na~lón gratuita, un Jote terreno n11clona) 
de· clncu~nta h;,c1área1, ubicado en la ju· 
rl1dlcclón rte Villa Somoza y en el·-vunto 
llamado cEI Fósf,iro, llmlta'1o: Norte, Sur• 
y Este, montaf'h Inculta y Oe1tf'; terreno 
denunciado por Pedro Joaquín Valleclllo 

1poderad01 H'nry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita registro es· 
ta marca de fábrica y comer­
Clio: 

• ·Lira. 

para: jarabes, concentrados y 
extr1ctos para bebí das carbo· 
natadas, nc-llcohóllcas, sin 
cereales y sin malb, vendidas 
como bebidas refrescantes. 

Oyense oposiciones lérml· 
no legal. 

Ministerio de fomento. Ma· 
nagua, once de febrero de 
mil novecientos cuarenta y 

. 11lete.-fcrnando Morales L., 
Oficial Mayor. 

1482 3 1 

No 1762 
Carstairs Broa. Oistllling Co., lnc., de Nc:w York 

f1t1d(ll Un.idos de Amériu, mediante apoderadoÍ 

Quien 1e crea con derecho• de él, pre· 
1éntese a dednclrlo1 dentro término de lf'y, 

Jefatura P<•IÍllca y Subde~egac16n de Ha· 
clenda del Dep.1rlPmento de Cbontales, -
J ulgalpa, cinco· de J unlo de mil ooveclen· 
to1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegul F .. 
-N. 8Jrge, Srio, · 

Es conforme.-J ulgoilpa, nuev' de J unlo 
ne mil noveclento1 cuarenta y 1lete.,-N. 
B >rge, Srlo. 13 1 7 3 3 

CITACION 
· NQ 1934 

Citase parientes m'norca Crescrncio Dizán y Al· . 
fredo, ambos apellido Arróliga Núñez, para q11e 
dentro de ocho dlas comparezcan este juzg,do 
hacerse cargo guarda dichos menores, baj 1 . aperci· 
bimicnto nombrdrlés guardador esta autoridad si 
no comparecen. 

Dado juzgado de Distrito. julgalpa, veintiuno 
de julio de mil novrcientos cuarenta y alctc -Ho· 
mero Sierr•, Secretarlo. · 1608 1 
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